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INFORME DE VALORACIÓN PREVIA DE TESIS DOCTORAL

DOCTORANDO/A: Nombre y apellidos del doctorando
TÍTULO DE LA TESIS: Título de la tesis
PROGRAMA DE DOCTORADO Programa de doctorado
En aplicación de lo dispuesto en el artículo 15 del Reglamento de los Estudios de Doctorado de la Universidad de Castilla-La Mancha (aprobado por el Consejo de Gobierno de fecha 31 de julio de 2018), el experto abajo señalado, a instancia del Coordinador del Programa de Doctorado EMITE EL SIGUIENTE INFORME SOBRE EL CONTENIDO DE LA TESIS:

Dr./a. D./Dª  Nombre y apellidos del evaluador , DNI/Pasaporte nº  Número
Universidad/Organismo  Universidad u organismo donde presta servicio

Puede emplear tantas hojas como sean necesarias
1. Línea de investigación en la que se encuadra la tesis:





2. Aportaciones científicas, técnicas o humanísticas de la tesis:








3. Valoración de la tesis y, en su caso, aspectos de mejora:
   ☐ 	La tesis NO CUMPLE CON LOS ESTÁNDARES DE CALIDAD EXIGIBLES, para lo que se proponen los aspectos de mejora al documento de la tesis que figuran en el anexo.
   ☐ 	La tesis SÍ CUMPLE CON LOS ESTÁNDARES DE CALIDAD EXIGIBLES y, en su caso, se hacen las sugerencias que figuran en el anexo sobre aspectos menores, cuya atención puede requerir una nueva valoración previa, a criterio de la Comisión Académica del Programa.
   ☐ 	La tesis SÍ CUMPLE CON LOS ESTÁNDARES DE CALIDAD EXIGIBLES y no se proponen aspectos de mejora.

En                           a          de                          de


Firma: Nombre y apellidos del evaluador

SR./A COORDINADOR/A DEL PROGRAMA DE DOCTORADO: Programa de doctorado DE LA UNIVERSIDAD DE CASTILLA-LA MANCHA.




ANEXO: Aspectos de mejora del documento de la tesis, en su caso:
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